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Distrito "Metropolitano de Quito, 16 de noviembre de 2018 

Señora 

Riofrío Rodríguez Diana Elizabeth 

  

Presente.- 

Estimada señora: 

Certifico y comunico a usted que de acuerdo a lo estipulado en la CLAUSULA 

SÉPTIMA relativa a la Disposición Especial del Estatuto Social de la COMPAÑÍA 

IMPORTADORA IMCOPEB S.A y de conformidad con lo dispuesto en el Art.139 de la 

Ley de Compañías, se nombró a usted como PRESIDENTA de la Compañía, por el 

periodo de dos (2) años a partir de la inscripción del nombramiento en el 

Registro Mercantil. 

En este cargo desempeñará las atribuciones y deberes que le facultan el 

ARTÍCULO VEINTISIETE del Estatuto Social de la Compañía. 

La COMPAÑÍA IMPORTADORA IMCOPEB S.A fue constituida como Compañía Anónima, el 

04 de octubre de 2018 ante el Dr. Pedro Castro Falconí, Notario Público 

sexagésimo quinto del Cantón Quito, dicha constitución fue inscrita el 8 de 

noviembre de 2018, en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el número 

de inscripción 5667, en el repertorio número 121659. 

Muy Atentamente 

Galo Armando Robalino Maizon. 

GERENTE GENERAL 

CC N* 0502732886 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de PRESIDENTA de la COMPAÑÍA IMPORTADORA 

IMCOPEB S.A, Quito, 16 de noviembre de 2018 

        del 
odríguez Diana a 

CC N.?* 1711856276 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 125638 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/11/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18894 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA IMCOPEB S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | RIOFRIO RODRIGUEZ DIANA ELIZABETH 
IDENTIFICACIÓN 1711856276 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 5667 DEL 08/11/2018 NOT. 65 DEL 04/10/2018 JS. ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS > DENSCRERA SE ENCUENTRAN EN BLÁNCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DESCRIPCIÓN D CRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

DE EMISI Cono, A 26 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2018 
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HANNA ELIZABEFÁ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMIC? 05) % 

TIL DEL CANTÓN QUITO E 
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